
DENUNCIA DE INCUMPLIMIENTO 1/2024, POR 
APLICACIÓN DE NORMAS GENERALES O 
ACTOS DECLARADOS INVÁLIDOS EN LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 16/2017 
 
DENUNCIANTE: MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA, ESTADO DE NUEVO LEÓN  
 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a cuatro de diciembre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 
 

Constancias Registros 
Oficios 7177/2025 y anexos de Ethel María Maldonado Guerra, 
Magistrada Presidenta del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Nuevo León. 

4732-SEPJF y 
4820-SEPJF  

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Conste.  
 
 
 

Ciudad de México, a cuatro de diciembre de dos mil veinticinco. 

 

Desahogo de requerimiento. 
Vistos los oficios y anexos de la Magistrada Presidenta del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Nuevo León1, en el cual se advierte la resolución de 

doce de noviembre de dos mil veinticinco emitida en el recurso de revisión en contra 

de la sentencia dictada por la Primera Sala Ordinaria dentro del Juicio Contencioso 

Administrativo 01/2018. 

 

En ese sentido, dicha autoridad desahoga los requerimientos formulados en 

proveídos de trece de junio y veintitrés de octubre, ambos de dos mil veinticinco; 

toda vez que con dichas documentales la promovente estima acreditar el 

cumplimiento de la ejecutoria dictada en este asunto, al respecto, se deja sin 

efectos el apercibimiento formulado en autos. 

 
1 De conformidad con la normatividad siguiente: 
Ley de Justicia Administrativa para el Estado y Municipios de Nuevo León. 
Artículo 20.- Son atribuciones del Presidente del Tribunal y de la Sala Superior: 
(…) 
B) En cuestiones jurisdiccionales: 
I.- Representar a la Sala Superior del Tribunal ante toda clase de autoridades; (…) 
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Vista al Municipio actor.  
Previo a proveer lo que en derecho proceda sobre el cumplimiento de la 

sentencia de mérito, con copia simple de las documentales de cuenta, dese vista 
al Municipio de San Pedro Garza García, Estado de Nuevo León, para que 

dentro del plazo de tres días hábiles, manifieste lo que a su derecho convenga en 

relación con lo informado por el Tribunal de Justicia Administrativa estatal, bajo el 

apercibimiento que de no hacerlo, se decidirá con los elementos que obran en 

autos sobre el cumplimiento. 

 

Notifíquese.  
Por lista y en su residencia oficial al Municipio de San Pedro Garza García, 

Estado de Nuevo León. 

 

Vía MINTERSCJN remítase la versión digitalizada del presente acuerdo y de 

los oficios y anexos de cuenta, gírese el despacho 1412/2025 al Juzgado de 

Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León, con residencia en 

Monterrey, por conducto de la Oficina de Correspondencia Común, para que en el 

plazo de tres días realice la notificación respectiva. 

 

Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir la constancia de notificación y la razón actuarial 
correspondiente. 

 
Cúmplase. 

 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario 

de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad.  
CAGV/RAHCH 
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